
R.D. N° 14-4/2026.-

Montevideo, 6 de mayo de 2026.-

COMISIÓN ASESORA DE ADJUDICACIONES
PROGRAMA CORE - ATYR
Integración.-
___________________________________________

GCIA.GRAL./2277

VISTO: que la adquisición correspondiente a la Línea 4 del Programa CORE -
Continuidad Operativa de ATYR - constituye una de las contrataciones de mayor
impacto estratégico e institucional que el BPS llevará adelante en el período 2025-2030;

RESULTANDO: I) que la intervención de asesoramiento de la Comisión
Asesora de Adjudicaciones del BPS es preceptivo en las situaciones legalmente
establecidas;

II) que el sistema de ATYR sostiene la recaudación de
cotizaciones de seguridad social, función crítica para el financiamiento del Organismo, lo
que hace que cualquier decisión vinculada a su continuidad operativa trascienda el
ámbito de una adquisición ordinaria y requiera un tratamiento diferenciado;

CONSIDERANDO: que ante la complejidad técnica y funcional del objeto de la
contratación, la relevancia de los montos involucrados y el impacto directo sobre la
continuidad de un servicio esencial, se entiende necesario designar una Comisión
Asesora de Adjudicaciones específica para este proceso;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) DISPONER QUE LA COMISIÓN ASESORA DE ADJUDICACIONES
CORE-ATYR SE INTEGRARÁ CON LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS:

N° FUNCIONARIO REPARTICIÓN
9441 Mariana Grunfeld Gerencia General-CORE
9369 Mauricio Papaleo Gerencia General-CORE
9222 Gabriela Vidal Dirección Técnica ATYR
10131 Javier Sanguinetti Dirección Técnica ATYR
12709 Gonzalo Arzúa Coordinación de Servicios Informáticos
9443 Mónica Borso Coordinación de Servicios Informáticos
16429 Juan Pablo Maffei Coordinación de Servicios Informáticos
16497 Sebastián Rodríguez Asesoría Legal General
16201 Viviana Guerra Asesoría Legal General
15251 Juan José Monteagudo Administración-ACIE
12927 Ana Schiavone Administración-ACIE
15428 María Eugenia Da Silva Administración
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2°) ESTABLECER QUE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR DICHA
COMISIÓN COMPRENDEN LA VALIDACIÓN DEL PLIEGO EN PRIMERA
INSTANCIA, LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS RECIBIDAS Y EL
ASESORAMIENTO AL DIRECTORIO PARA LA DECISIÓN DE
ADJUDICACIÓN DE LA ADQUISICIÓN CORRESPONDIENTE A LA
LÍNEA 4 DEL PROGRAMA CORE (CONTINUIDAD OPERATIVA DE
ATYR).-

3°) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL, A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE ATYR, A LA GERENCIA DE COORDINACIÓN DE
SERVICIOS INFORMÁTICOS, A LA GERENCIA DE ASESORÍA LEGAL
GENERAL, A LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y PASE A LA
GERENCIA DE GESTIÓN HUMANA PARA SU NOTIFICACIÓN.-

PABLO PAZOS
Secretario General

JIMENA PARDO
Presidenta
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